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POR IA CUAL SE ACEPTA tA RENUNCIA DE tA ADJUDICADA YANET MARIA ERICA CABRERA At
pRoGRAMA DE tNcgNTtvos pARA LA FoRM¡cór,¡ DE DocEñrrEs-rNVEsncADoREs EN Er pRoGRAMA
DE TIINESTNíN EN RECURSOS NIONICOS DE IA FACUTTAD DE INECNIERh DE tA UNIVERSIDAD
NActoNAt DE AsuncÉn EN EL MARco DEL pRoGRAMA pARAGUAyo pARA Et DEsARRotf,o DE lA
crENclA y rEcNotocíl -pnoctENctA- coNVocAToRtA 2015.
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Asunción, lÁ/ de octubre de 2015
/

VISTO Y CONSIDEMNDO:

La Ley 2279103, gue en su artículo Ne 7 inciso q) establece:'fomentar el desarrollo de la
ciencia, tecnologío, innovación y calidad Wr medio de mecanismos de incentivos o instituciones,
empresas y personos".

La Ley Ns 4758 de fecha 21 de setiembre de 2Ot2 "Que crea el Fondo Nacional de
Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la
lnvestigación". En su Artículo 12.- Los proyectos y programas financiados por los Fondos previstos en los
incisos b) y e) del Artículo 3e de la presente Ley, serán aplicados a los objetivos señalados,
respect¡vamente, en este artículo. En el inciso g) La investigación y desarrollo, QU€ consistirá en los
programas y proyectos propuestos para el CONACYT principalmente para el Programa de Incentivo de los
Investigadores Nacionales (PRONll), al que se destinará entre el2OYo (veinte por ciento) y el 30% (treinta
por ciento) del presupuesto anual del Fondo.

Resolución CONACYT Ne 102 del 8 de mayo de 2013 "Por la cual se aprueba el lanzamiento
de la convocatoria ad-referéndum del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia
PROCIENCIA".

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ne 03 de fecha 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el
Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología".

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ne 07 de fecha 26 de mayo de 2014 "Por la cual se amplía el
Artículo le de la Resolución Ne 3 del 20 de enero de 20X4 "Por la cual se aprueba el Programa Paraguayo
para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología".

La Resolución N' 140 de fecha 08 de mayo de 2015 "Por la cual se aprueba el lanzamiento
de la convocatoria, el pliego de bases y condiciones y el reglamento del programa de incentivos para la
formación de docentes-¡nvestigadores, en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la
Ciencia yTecnología - PROCIENCIA"

La

Artículo Primero

Resofución N" 3La/2A$ de
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POR IA CUAL SE ACEPTA I.A RENUNCIA DE IA ADJUDICADA YANET MARIA ERICA CABRERA AL
PROGRAMA DE INCENTIvOS PARA IA FoRMnclÓru DE DocENTES-INvESTIGADoRES EN ET pRoGRAMA

DE unrsrRh EN REcuRsos xlonrcos DE r.l FAcurrAD DE rne¡ueRfn DE u uNtvERstDAD
NACIONAT DE ASUIT¡CÉTU EN EL MARCO DET PROGRAMA PARAGUAYO PARA Et DESARROIIO DE 1A
qENclA y rEcNotoe ín -pnoctEructA- coNVocAToRtA 2ots.

investigadores al Programa de Maestría en Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de Asunción.

El Decreto Ne 672 de fecha 12 de noviembre de 2013 "Por el cual se nombra al Señor Luis
Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),
dependiente de la Presidencia de la República".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO PRESIDENTE DEt CONSEIO NACIONAT DE CIENCIA Y TEC]{OIOGíA RESUETVE:

Art. ls. - ACEPTAR la renuncia de la señora Yanet María Erica Cabrera con Cédula de ldentidad Civil N"
2.470.569 al Programa de Incentivos para la formación de docentes-¡nvestígadores en el Programa de
Maestría en Recursos Hldricos de la Facultad de Ingeniería - UNA.

Art 2e.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Alberto lima Morra
Ministro

del CONACYT
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